
 

 

 

 

 

 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 3 (04-02-10) 
 
En la reunión celebrada el pasado día 2 de febrero, y después de analizar la plataforma 

que nos entregó en la anterior reunión la representación empresarial, la parte sindical decide 
dejar pasar un tiempo para fijar la próxima reunión de la mesa negociadora del convenio, con el 
objetivo que esta reflexione al respecto, y que tenga claras sus intenciones sobre la negociación 
del convenio. 
 

Entendemos, y así se lo manifestamos a la representación empresarial, que todo es 
negociable, pero con propuestas como las planteadas por ésta en su plataforma, encaminadas 
principalmente a recortar derechos sociales y laborales consolidados desde hace décadas por los 
trabajadores/as, a esta parte se le iba a hacer muy difícil encarar la negociación de este 
convenio, al no estar dispuestos a entrar a debatirlas por lo que ello significa. 
 

Entre las cosas que plantea la representación empresarial en su plataforma, y que pretende 
que entremos a negociar, están peticiones como: 
 

� Modificar la jornada laboral de los trabajadores/as del sector cuando el 
empresario lo desee, o cuando existan urgencias imprevistas. 
 

� Pagar el salario por jornada trabajada. 
 

� Crear un nivel profesional, denominado “N”, cuyo salario correspondería al 
Salario Mínimo interprofesional. 
 

� Desaparición del complemento de antigüedad. 
 

Como es natural hemos manifestado que indudablemente con estas premisas no se propicia 
el intentar llegar a un acuerdo, por lo que de manera provisional hemos decidido no seguir con 
las reuniones de la Mesa Negociadora del Convenio hasta que haya un compromiso claro de 
negociación por la representación empresarial. 
  

De momento, y hasta que no se vuelva a convocar una nueva reunión, os seguiremos 
informando puntualmente de todo lo acontecido. 

 
Un afectuoso saludo. 

 
 
 
 
 
 
 

Eugenio Martín Fano 
Secretario Sectorial Artes Gráficas FeS-UGT Catalunya 
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SECTORIAL D’ARTS GRAFIQUES 

CONVENIO COLECTIVO DE CATALUNYA PARA LAS EMPRESAS COMERCIALES DE 
SERVICIOS DE EMPAQUETADOS, ENFAJADOS, Y CUALQUIER OTRA MANIPULACIÓN 

DE PRODUCTOS PROPIEDAD DE TERCEROS. 


